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Excmo. Sr. Almirante Presidente del Tribunal Marítimo Central.

sentencia con fecha 15 de febrero de 1988. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado y por la representación procesal de "Remolca
dores de Barcelona, Sociedad Anónima". contra la sentencia <le la
Sección Segunda de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional de 1 de marzo de 1985. debemos confirmar y
confinnamos dicha sentencia, sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se insertará en la Colección
Legislativa. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 31 de octubre de 1988.-P~ D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

aplicación a mutilados en retribuciones, se h~ dic.t~do sentencia,. con
fecha 21 de septiembre de 1987, cuya parte dIspOSitIva es como sIgue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Gabriel Martín Pascual, en s~ propio, ~om~re y
representación, contra el acuerdo de la Subsec~etana del M~msteno de
Defensa de fecha 26 de noviembre de 1985, ratIficando en VI3 de alzada
el de l~ Secretaria General Técnica, por las que se desestimaba la
petición del actor, en su condición de Caballero Mutilado Permanente,
de percibir las retribuciones básicas en la misma cuantía establecida para
ros do;: su m;::,r.1c ~mplco en situación d:: actividad. debemos declarar y
declaramos la conformidad de las resoluciones recurridas con el ordena
miento jurídico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordj.nario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia. 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las Jacultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se c'!mpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

28559 ORDEN 413/38972/1988. de 10 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 18 de julio de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Rlcardu Fcrnállde= .l=cona.

28557

.-:

.~

ORDEN 413/38960/1988. de 31 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 11 de septiembre
de 1987, en el recurso comencioso-administrativo inter
puesto por don Luis Rincón GÓmez.

Excmos. Sres.: En el recUrso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Luis Rincón GÓmez. quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 26 de febrero de 1986, sobre retribución a los Caballeros Mutilados,
se ha dictado sentencia, con fecha 11 de septiembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Rincón Gómez
contra la Resolución de 26 de febrero de 1986, de la Dirección de
Mutilados de Guerra por la Patria del Ministerio de Defensa, que
desestimó el recurso interpuesto por dicha parte en via administrativa
contra determinadas disposiciones de dicho Departamento sobre retri
bución a los mutilados aplicables al demandante, por estimar dicha
Resolución conforme a Derecho, y sin hacer declaración sobre las costas
procesales causadas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Asi, por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Ricardo Femández Azcona,
quien postula por si mismo, y de otra. como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de 25 de agosto de 1986. por la que se desestima el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 26 de junio del
mismo año, sobre ascenso al empleo de Coronel, se ha dictado sentencia,
con fecha 18 de julio de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ricardo Fernández Azcona contra las Resoluciones
de 26 de junio y 25 de agosto de 1986, debemos declarar y declaramos
ser las mismas confonnes a Derecho; sin hacer imposición de costas.

Asi, por nuestra sentencia, que se notificará haciendo la indicación
que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6(1985, y testimonio
de la cuál será remitido en su momento a la ofiCIna de origen a los
efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y finnamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrati va seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia NacionaL entre
partes, de una. como demandante, don Vicente Blanco Alcolca. quien
postula por si mismo, y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resolución de 26 de junio de ! 986, sobre reconocimiento de empleo. se
ha dictado sentencia, con fecha 31 de mayo de 1988. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Vicente Blanco AJcolea contra Resolución del
Ministerio de Oefensa de 26 de junio de 1986, a que la demanda se
contrae, decl~J.ramos que la Resolución impugnada es conforme :l
derecho. sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual sera remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales. junto con el expediente, en su caso. lo pronuncia
mos, mandamos y tirmamos.»)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio éle Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 31 de octubre de 1988.-P. D.. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38970/1988. de 31 de octubre. por la que se
dispone ei cumplimiento de ia sentencia del Tribunai
Supremo, dictada con fecha 15 de febrero de 1988 en el
recurso de apeiación interpuesto por el Letrado de! Estado.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación ante la Sección del Tribunal
Supremo, entre partes, de una. como demandante. la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado. y de otra,
como demandada, «Sea Containers Chartering. Limited)), contra la
sentencia dictada el 1 de marzo de 1985 por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso número 22.301, sobre salvamento marítimo por los remolcadores
«Montomés» y «M:ontseny» al buque «Tarros GagO), se ha dictado

28560 ORDE\' 413/38981/1988, de lO de nm'iembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
lVacional. dictada con fecha 3] de maro de 1988, en el
recurso contencioso-adminisrratil'o interpuesto por dOi/
Vicente Blanco Aleolea.
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Excmo. Sr. Subsecretario.

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Cootencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 10 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

28561 ORDEN 41313898211988. de 10 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 14 de noviembre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Pastor Afejuto.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos· y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de· 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, Jase Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General director de Mutilados.

28563Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid.
entre partes, de una, como demandante, don José Pastor Mejuto. quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución por silencio administrativo, sobre solicitud de trienios, se ha
dictado. sentencia, con fecha 14 de noviembre de 1987, cuya parte
dispositIVO- es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuersto por la representación de don José Pastor Mejuto,
contra la resolución dictada por la Dirección General de Mutilados de
Guerra por la Patria, desestimatoria de la petición formulada por el
recurrente. de solicitud de trienios como SuboficiaL a partir del
cumplimiento de los veinte años de su mutilación. con práctlca de la
pertinente liquidación de atrasos, en aplicación de la disposición
transitoria 122 del Reglamento de Mutilados, aprobado por Real
Decreto 712/1977, de I de abril, salvo los anteriores al 18 de julio de
1980, sin perjuicio de su cómputo a efectos de trienios. y todo ello sin
hacer declaración sobre las costas procesales.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General director de Mutilados.

ORDEN 413/38984/1988, de 10 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Aladrid dictada con fecha 14 de septiembre
de 1987 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Prisciliano Crespo .'\1oreno.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
úOlca instanCIa ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes, de
una, como demandante, don Prisciliano Crespo Moreno. quien postula
por si mismo. y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nes de 29 de diciembre de 1983 y 13 de marzo de 1986, sobre aplicación
a mutilados en retribuciones. se ha dictado sentencia. con fecha 14 de
septiembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Prisciliano Crespo Moreno, contra las Resoluciones
del Ministerio de Defensa de 29 de diciembre de 1983 y 13 de marzo de
1986, por las que se desestimaba la petición del actor, en su condición
de Caballero Mutilado Permanente, de percibir las retribuciones básicas
en la misma cuantía establecida para los de su mismo empleo en
situación de actividad, debemos declarar y declaramos la conformidad
de las Resoluciones recurridas con el ordenamiento jurídico. Sin costas.

Esta resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. o de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General director de Mutilados.

Excmos. Sres.: En el recurso contencio"io-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes. de
una, como demandante. don Benedicto Crespo Chamarra. quien postula
por sí mismo. y de otra. como {kmandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. tontra Resolución
denegatoria por silencio administrativo de la petición formulada por
dicna parte con fecha 6 de diclI:mbre de 1983. sobre rctrlbi.lción :J. los
mutilados. se ha dictado sentencia. con fecha 25 de septiembre de 1987.
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fal1L1mos: Que debemos dcsestim;:¡r y dc,'.cqim¡:mos el recurso
cr'~tcncioso-administrati\'o ll1terpucsto por d Procurador don José
r:..:~::',r::dos Weil en nomhre ~C:')íC~L·n\.:H:,¡on de don Benedicto Crespo
(;".:.morra cüntra la Rcsciuc:0.1 ,-:"r.:'!:~tturia por ~;'C:l'"'¡() acmwJstr::ltlVO
,_::: ia petición formulada e! (, c:c d;l'lCm~,(' de ! l/S3 ~mtc el :,\linisterio
de Defensa. que desestimó el recurso interpuesto pt1[ dicha parte en vía
administrativa contra determinada~ disposic;on,,-'~ de dicho Departa
mento sobre retribución a los mutilados apli"::2.blt~ al demandante, por
estimar dicha Resolución conforme a dcrccht) \' '.in hacer declaraCión
sobre las costas procesaks cau5ildils. .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrati\'o seguido en
única instancia ante la Audienci;:¡ Territorial de Madrid. entre partes. de
una. como demandante. don Benigno Castilla de los Ríos. qUIen postula
por si mismo, y de otra. como demandada. la Administración Públic::l.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra Resolucio
nes de 13 de mayo de 1983 y 2 de septiembre de 1985. sobre
retribuciones. se ha dictado sentencia. con fecha 25 de septiemhre de
1987. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que uebemos desestimar y desestimamos el recurso
cont-:ncioso-administrauvo lllltrput:slo por Jon !3t'ni;:;r;o eX"¡:::, ,:.: ](~:.;

Ríos contra las ResoluclOneS de 13 de maYO de 1983. de l.::t Secrl':aría
General de Presupuestos y Gastos Públicos'del Ministerio de Hacienda.
y contra la de 2 de septiembre de 1985. a la Dirección de yfutilados de
Guerra por la Patria del Ministerio de Defensa. por ser ambas
Resoluciones confonncs al ordenamiento jurídico y sin hacer declara
ción sobre las costas.

28562 ORDEN 41313898311988. de 10 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de ,lJadrid dictada con fecha 25 de septiembre
de 1987 en el recllrso contencioso-administrativo inter
puesto por don BenediCto Crespo C/zamorro.

28564 ORDEN 413/38985/1988. de lO de noviembre. por /a que
se dispone el cumplimiento de la sen/eneia de la Audiencia
Terrirorial de Jfadrid. dierada con kcha 25 de septiembre
de 19S:', en el recurso contenciosQ·adminiSfrariHJ inter
puesto por don Benigno Castilta de los RÚJs.


